
11176 30 julio 1968 B. O. del E.-Núm~ 182 

ORDEN de 28 dt junio de 1968 por la que se con
ceden a la Empresa Cooperativa Agrícola «Inmacu
lada Concepción», a instalar en Torremegia (Ba
dajoz), los beneficios fiscales que establece la Lev 
152/1963, de 2 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 3 de junio de 1968 por la Que se declara a la industria de 
aderezo de aceituna de la Cooperativa Agricola «Inmaculada 
Concepción», a instalar en Torremegía (Badajoz), comprendida 
en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria. incluyén· 
dala en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 1965. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
artículo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. ha tenido 
a bien disponer lo siguiente : 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen Que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa Cooperativa Agrícola «Inmaculada Concep
ción», de Torremegía <Badajoz) por la industria indicada y por 
un plazo de cinco años. contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortizaCión durante el primer qUinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras. cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo. en la forma establecida por la Orden 
de de este Ministerio de 11 de octubre de 196'5. 

Segundo.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obligacj()
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963 , 
a la privación de los beneficios concedidos y. por consiguiente. 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 28 de junio de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 28 de junio de 1968 por la que se con
ceden a la Empresa «Santiago Barceló Escrioo», de 
Alcover (Tarragona), los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/ 1963. de 2 de diciembre. 

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 29 de mayo de 1968 por la que se declara a la central 
hortofrut!cola a instalar por don Santiago Barceló Escribá en 
Alcover (Tarragona), comprendida en el Sector Industrial Agra
rio de Interés Preferente : a) «Manipulación de productos agríco
las perecederos). incluyéndola en el grupo A _ de la Orden de 
5 de marzo de 1965. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 15-2/1963, de 2 de diciembre. ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las diSPosiCiones reglamentarIas de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa Santiago Barceló Escribá, de Alcover (Ta
rragona) , por la industria indicada y por un plazo de cinco 
años, contados a partir de la fecha de pUblicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodO de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964. de 11 de jImio. 

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital Que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos as! obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. :r,.a aplicación con
cre~a de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 

se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de de este Ministerio de II de octubre de 1965. 

Segundo.-EI incumplimiento de cualqUiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar de confor
midad <;on lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la pnvación de los beneficios concedidos y. por consiguiente. 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 28 de junio de 1968 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 28 de junio de 1968 por la que se an/' 
lan a la Empresa «Pedro Casatejada Trenado y Do
lores Lazara Muñoz» de los beneficios fiscales que 
le fueron otorgados por Orden de 19 de julio de 1967 

Ilmo. Sr.: Vista la Ord,en del Ministerio de AgriCultura de 
fecha 4 de junio de 1965 por la Que se anulan la concesión 
de beneficios y la c.alificación de industria comprendida en Zona 
de Preferente Localización Industrial Agraria a la instalación 
de una bodega en Ribera del Fresno (Badajoz) por don Pedro 
Casatejada Trenado y doña Dolores Lázaro Muñoz, por no ha
oerse cumplida los plazos indicados en la Orden de 5 de julio 
de 1967. 

Este Ministeno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo noveno de la Ley 152/1!}63, de 2 de diciembre, ha. dis
puesto se prive a. la Empresa Pedro Casa tejada Trenado y 
Dolores Lázaro Muñoz. de J;tibera del Fresno (Badajoz). por 
la industria indicada. de los beneficios de carácter fiscal que 
le fueron otorgados por Orden de 19 de julio de 1967. publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de agosto siguiente, 
la que Queda sin efecto, con el reintegro, en su caso, de las 
1J0nificaciones. exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 28 de junio de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 1 de julio d~ 1968 por la que se aprue
ban Estatuto y Reglamento del Consorcio y Regla
mento de Seguridad y Vigilancia de la Zona Fr.an
ca de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: El' ConsorcIo de la Zona Franca de Barcelona. 
ha. sometido a la ¡¡"proba.ción de este Ministerio la totalidad de 
la documentación que exige para el funcionamiento de una 
Zona Franca el articulo 66 del vigente Reglamento de 22 de 
julio de l1t30, a saber : 

a) Memoria explicativa de la organización comercial e in
dustrial de la Zona Franca. 

b) Lq5 planos de la misma, de acuerdo con su delimita
ción aprobada por Decreto número 1400, de 15 de junio de 1967. 

c) Reglamento de Seguridad y VigilanCia Interior. 
d) Certificación acreditativa del acuerdo adoptadO por el 

Pleno del Consorcio reconociendo la obligación de reintegr.ar 
al Estado los gastos que ocasione la intervención y Vigilancia 
aduanera de la Zona. 

e) Reglamento interior para la Administración de la Zona 
Franca. condiciones de los contratos. de arrendamiento de 
terrenos en su recinto y tarifas de almacenaje y prestación. 
de servicios. . 

f) Régimen de intervención aduanera a que desea accr 
gerse. 

g) Estatuto y Reglamento por los que se rige el Con
sorcio. 

Los citados proyectos que han sido elaboratlos recogiendo 
los resultados obtenidos durante el ya dilatado funcionamien
to en la situación eSPecial de Depósito Franco transformable 
en Zona Franca. desde la autorización para 'su establecimiento 
contenida en la base sexta del Real Decreto-Iey de 11 de junio 
de 1929, han sido Objeto del correspondiente estudio, y con
siderando que es nécesario e iha;plazable dotar a la Zona Fran
ca de Barcelona de los fundamentos legales para su funcio
namiento como tal. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

LO Declarar cumplida la condición exigida por el articu
lo 66 del Reglamento de Puer~os, Depósitos y Zona Francos 
de 22 de julio de 1930. 
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2.° .Alprobar, en consecuencia, la docwnentación presentada 
comprendida en los 'apartados al, bl, dl Y f) anteriormente 
enumerados. 

3.° Aprobar el Estatuto y Reglamento del Consorcio, a.s1 
como el Reglamento de Seguridad y Vigilancia en el interior 
de la Zona Franca de Barcelona, que se incluyen como anejos 
de la presente Orden, 

4.° Aplazar la resolución procedente en cuanto a los com- ' 
prendidos en el apartado e) y de acuerdo con la propia pro
puesta del Consorcio. en tanto el Gobierno disponga lo per
tinente en relación con las medidas establecidas por el De
creto-ley 15/1S67 de 22 de noviembre. Ello no será obstáculo 
para el funcionamiento de aquella Zona Franca, con aplica
ción de los preceptos del Reglamento de 22 de jÍllio de 1930, 
a.s1 como de las tarifas de almacenaje actualmente vigentes. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1968, ' 

ESPINOSA SAN MART:IN' 

Ilmo. Sr. Director general de Adúanas. 

Anejos a la Orden ministerial de 1 de julio de J968 

ESTATUTO DEL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA 
DE BARCELONA 

CAlPlTULO P,RIMERO 

CONSTITO'CIÓN y RENOVACIÓN DEL CONSORCIo 

Articulo 1.° La Zona Franca de Barcelona será administrada 
por un Consorcio bajo la preSidencia del Alcalde de la ciudad 
y del que será Vicepresidente un Delegado especial del Estado 
nombrado por el Ministro de Hacienda.. El Presidente del Con
sorcio ostentará la representación del mismo. 

El Consorcio estará constituido por los elementos siguientes: 
Siete Concejales del Ayuntamiento; un representante de cada 
una de las entidades: Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Barcelona y del Fomento de TrabajO Nacional; dos repre
sentantes de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Na
vegación; el Administrador de la Aduana de BarcelOna; el 
Ingeniero Director del Puerto y, en general, por los de las 
entidades que contribuyan con su aportación a la obra de la 
Zona Franca y del Consorcio; un representante' de laS Com
Pafiías de Ferrocarriles cuyas lineas funCionen en el término 
mW1icipal, designado de mutuo acuerdo por los Directores de 
dichas empresas: cuatro Vocales nombrados por el Gobierno 

'1l. propuesta del Delegado especial del Estado. y dos represen
tantes de la Organización Sindical. 

El Consorcio podrá en todo tiempo, mediante acuerdo uná
nime que habrá de someterse a lIiProbación del Ministerio de 
Hacienda, , modificar la forma de representación de las enti
dades que lo constituyen en vista de los sacrificios de orden 
económico que cualquiera de ellas realice o haya realizado para 
el establecimiento de la Zona Franca y desarrollo de sus acti
vidades. 

Art. 2.° Para la constitución del Consorcio, el A(yunta.
miento designará. en la forma prevenida en el Estatuto o ley 
munici,pal, a los siete Concejales que, junto con el Alcalde, re
presentarán en dicho organismo la ciudad. Será condición in
dispensable que cuatro de los aludidos Concejales pertenezcan 
a la renovación más antigua de las dos que forman el Con
sistorio, y los otros tres, a la más moderna. 

En lo sucesivo, al renovarse el Ayuntamiento deSignará 
los representantes que sustituirán a los que habrán dejado de 
formar parte del Consorcio por haber cesado en el cargo de 
Concejal. Esta designación recaerá precisamente en Concejales 
que entren de nuevo a formar parte de la Corporación muni
cipal. 

Art 3.° Los representantes de las Corporaciones Económ!
caS serán elegidos por éstas para seis afios en la forma que sus 
respectivos reglamentos prevengan. Se renovarán por mitad 
cada tres afios, en laH mismas épocas que correspondan a la 
renovación normal de los representantes del Ayuntamiento, 
no pudiendo ser reelegidos en el plazo de seis años siguientes 
al de su cese. 

Los representantes de la Junta de Obras del Puerto, Com
pafiías de Ferrrocarriles, Organización Sindical y Entidades 
provinCiales o interprovinciales se renovarán también por mi
tad en las mismas épocas, no pudiendo tampoco ser reelegidos 
durante los seis afios Rlguientes al de su cese. 

Art. 4.° La representación en el Consorcio de la Organi
zación Sindical será determinada de acuerdo con las normas 
y disposiciones de aplicáCión, 

Art, 5.° Las personas que forman parte del Consorcio no 
tendrán facultad de delegar a otra para que les sustituya. 

Tendrán derecho a designar nueva representación o com
pletarla las entidades que por cualquier circunstancia. queden 

sin dicha representación o con representación incompleta en 
época anterior en tres meses a la fecha en que les corresponde 
renovarla. 

CAlPITULO II 

ATRIBUCIONES DEL CONSORCIO 

Art. 6.0 El objeto del Consorcio es el establecimiento y 
explotación de la Zona Franca de Barcelona.. y la planifica
ción, ordenación y urbanización industrial de todos los terre
nos que constituyan su patrimonio, con arreglo Al Real De
creto de 24 de octubre de 1916. Reales Decretos de 11 de ju
nio de 1929 y 22 de julio de 1930, Decretos de 3 de junio y 15 
de julio de 1~1 y Ley 102/1965, de 17 de julio, y demás dis.
posiciones que los complementen. En su virtud, tendrá plena 
capacidad juridica para realizar cuantos actos sean necesa
rios para el desenvolvimiento dE' sus actividades, y en especial: 

a) Para nombrar y separar libremente, o en la forma que 
determine, todo el personal administrativo y facultativo que 
sea necesario, señalándole los emolumentos que deba percibir. 

b) Para arrendar y adquirir terrenos, edificios y demás 
necesarios , para el establecimiento de la Zona Franca y para 
el buen funcionamiento de los mismos, bien por contratos 
civiles, mediante las correspondientes escrituras. bien por ex
propiación forzosa, por los trámites que prescribe la legisla
ción. 

Asimismo podrá ceder libremente, mediante contratos de 
arrendamiento sujetos al derecho común. los terrenos consti
tutivos de su patrimonio, cualquiera que sea su titulo de ad
quisición, conforme previene la Ley 102/1965. de 17 de julio. 

c) Para realizar toda clase de construcciones y celebrar 
los contratos de suministro de materiáles Y ejecución de obras 
mediante concurso o subasta, a elección de la Junta, debiendo 
siempre señalar un plazo minlmo de treinta días para la pre
sentación de proposiciones y pUblicar los oportunos anuncios 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en tres periódicos. por lo 
menos, de la localidad, o ajustarse a las normas sefialadas en 
el pliego de condiciones generales qUe el Consorcio apruebe 
para la celebración de los concursos y subastas, de acuerdo con 
los preceptos que rigen en las de contratación de obras ptl.
bJicas y de obras y servicios municipales. 

Para realizar tamblén obras por administración, siempre 
que éstas consistan en la conservación o reparación de las ins.
talaciones del Consorcio. 

dl Podrá contratar y obligarse para los fines de la explo
tación de la Zona Franca, así como para la instalación defi
nitiva de la misma. 

e) POdrá aceptar subvenciones, donativos y cesiones de to
das clases, as! como herencias y legados. destinando sus pro
ductos a los fines que tiene encomendados. Podrá igualmente 
realizar empréstitos, sean o no hipotecarios. y contratar garan
tías de emisión y seguros de colocación de sus titulos. 

1) Podrá también tener la facultad de emitir warrants y 
cualquier otra forma de resguardos de mercancias. 

Art, 7.° Si lo estimara conveniente para el mejor éxito de 
sus fines, pOdrá el Consorcio arrendar uno o más servicios de 
los que constituirán la Administración de la Zona Franca, y 
aun la totalidad de la ex,plotación de la misma a una empre
sa mercantil. previa la correspondiente autorización del Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. 8.° La Zona Franca, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 102. de 17 de julio de 1005. podrá utilizar con carácter 
general los muelles y servicios de uso público del puerto de 
Barcelona Y obtener las concesiones de muelles e instalaciones 
precisas para su desarrollo 

Art. 9,° Para el ejerciCIO de las facultades que se deta
llan en los artículos anteriores y de todas aquellas otras que 
le competen, el Consorcio podrá dirigirse a los Poderes pú
blicos por conducto del Delegado especial del Estado. y a las 
demás entidades oficiales y particulares, asi como instar toda 
clase de expedientes administrativos y gubernativos Y. compa
recer debidamente representado ante los Tribunales. tanto de 
la jurisdicción ordinaria como de la contencloso-administrativa. 

Art. 10. El Consorcio podrá modificar su Reglamento in
terior cuantas veces estime conveniente, previa la aprobaciÓD 
del Ministerio de Hacienda. 

CAPITULO In 

MODO DE FUNCIONAR EL CONSORCIO 

Art. 11 . El Consorcio constituye una entidad con perso
nalidad jurídica propia e independiente de las entidades re
presentadas en el mismo. En consecuencia, los acuerdos que 
adopte son inmediatamente ejecutivos . 

Art. 12. El Consorcio funcionará en Pleno y por medio de 
un Comité Ejecutivo en los asuntos que especialmente le com
peten, sefialados en el artículo siguiente. 

El Comité Ejecuti'Vo estará formado por un Presidente, siete 
Vocales y el Secretario general. . 
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Será Pr.esldente del Comité Ejecutivo el ~legado especial 
d.el Estado. 

Los Vocales loeran 1'1 Admml~trador de la Aduana v el ln
geOlero Director del puerto de Barcelona. y los que 'resulttn 
elegidos por el ConsorcIo en Pleno. de! modo siguiente: dos :le 
ellos entre los Concejales. dos entre los Consejeros del Estado 
y el quinto Vocal entre ¡as representaciones de las demas en
tidades que inte¡,,'ran 1'1 ConsorcIo. 

.. \rt. 13. Corresponc\fra al ConsorcIo ('n Pleno; 
a) La designación de los \' ocales que han de constltutr 

el Comité EJecutlyo 
. bl La rormación y aprobación d('1 presupuesto anul\! del 

ConsorcIo. la aprobaclI~ de las cuentas generales y la df;Slg
nación de los Vocalf:; revlsor~~ de cuentas. Que deberli,n pr<r 
ceder 1\1 examen de todas las del Consorcio 

el La autorizaciqp para todos los acuwdos de adquisición 
y enajenaCión de bienes inmuebles ' 

d\ La aprOb!l.l:ión df PíO;,¡eclos y ta,n{as. I\-SI como la del 
Estatuto y Reglamentos pan, el régimen Int~ripr del Con
sorcio. 

el . Aproba(:l0n de los proyectos de la Zonlt Franca de obras 
1 ~rvICIOS . 

() La tiscahzaclón de loS actos del Comité Ejecutivo 
iP Las actos Que blgmtiquen modíficacipr¡ dl'l plan general 

de obras y de acuerdos adoptadoe por el Consorcio en Pleno. 
Todo ello sm perjUicio de lo dispuesto l'n eJ artículo 66 del 
Kqlamento de Oepó,:¡ll05-PUertos y Zonas Frallcas de 22 de 
julio de 1930. -

hl La !WrGbac\(l.n aefinittva de los Re&lamentos de régi-
men lllterior del personal del ConsorCIo ' 

il La emiSIQr1 de el1lPr~5titos y. en general. t9(1o lo rela
tivo a los recursos del COl16Q1"CIO que se es~¡:U\c!\n en el ca
pi'ulo IV de ~tt· EatatutQ y ell el articulp íl del Reglamento 
de Depooit~s-Puertos V Zonas Francas. d~ 2.2 de Julio de 1~30. 

j) :t:1 arrielldo de lodo~ o parte de lo.~ sérviclos de la Zona 
Franca 

~orres.pondep al Co.mlté Ejecutivo : 

1.0 La represen tapón legal del ConsorcIO. tn dete<:to del 
PreSidente. y la gestión administración y dirección d~ las obras 
y iervlciQs de l~ Zona Fr'anca y dl' la urbanización Industrial. 
cot¡ · Iltr\\luClpnfS qel ~onsl'jo dl' Adml:listración a cuyos f'fec
to." tenctra plena capacidad : 

. ~) Para deciq\r. fflebr\\r ~ ejecutar cuanw¡ actos o c?n
tr, ps s~ah 11~e.~l'iob pata el establecimIento y a~mln!sttacl6n 
de a Zona. FTanca. y óara la planrncaclóh. ordenación y urba
n~"'ci<ln InqustMal d. e todo~ lo~ Il'!TenoS consUtu~l\'os de su 
pat\!¡mó.híO. ' n 

bl Para r~resental al Consorcio ante los Tribunales y 
jurisalcclanes de toclas cIases Y ante las autOrtda.de. s del Esta
do. Pro\'1ncia y MU\l1clplo y particulares en general 

. el fatI!, dele,ur ~¡¡ta~ atrl~uciont'~ en cualQuiera de /Sua 
miembro!> ó en Personas ajenas al Comité. 

' d) La preparaCión de lo~ acuerdos Que deba adoptar el 
C01\sorclo en Pleno. siempre y !:uando no se contie a Ponencias 
.. gpecI ales. 

el La inspección y vlgUancla de los servicios e5tablecldo.'!. 
" cuyo efecto podr;l dt>slgnar inspectores espéclales para cada 
uno' (1(> ellos: y 

n La resolucion de todos 10:; asuntos Que no esten rp, 
~t!rfll(1os a la exchL"iva competencia del ConsorcIo en Pleno, 

2 · ~ombrar y se.varllr libremente .el pl'rsonal. con arreglo 
a Ia.~ disposlcion~s legale.s de apllcaclon . 

:\.0 Pe todos sUs acuerdo~ dt>berá dar cuenta detallada al 
Pleno. 

Art. H . consUtHllHcuerdo lo Que rl'suelva la mayor!a 
de los Vocales :ltese~l en se.sión. convocada por lo menos 
cOIl velnUcuatro hora.\ e antiCIpación y mediante los reQui
siw.s que dete.rmmara, el Reglamento Intenor 

P.ara poder a<1optar acuerdos. se requiere la presencia en 
la seSión de la mita.d lllás uno de los Vocales SIO embargo. 
pn ~gunda convoca~oria. que aeber;·~. c~lebrar~ el dia siguiente 
al ,n que <1ebia tener lugar la seslOn. podran tomarse acuer
dos cualquil'ra que sea. el númeTo de los Vocales prl'Sent('s. 

Art, 15. El ConsorcIo en Pleno se reunirá cada Sl'lS me~s 
y siempre Que a!>i lo dlspon¡;a el Prt'sidente o lo pidan cinco 
Vocales. 

En la~ sesiones extl uordll1!\rtas solo SI' podr;\ rl'~ol\'f'r sobre 
asuntos Que consten expr~saml'nte en la convocatona. 

Art. 16. El ComIté EJt'cutlvO se reunlra por lo menos una 
vez ~ Illl'S y además ~Iemprl' Que lo acuerde su Prf'sidente. 

Art, 17. La preSIdenCIa del Cons,orclo convocara las reunl<> 
Des del Pleno. determinará los asuntos qUe hayan de 1l~var6e 
a sus Junta~ que no sean de l~ exclusiva competl'ncla del 
Co.lll lté EJecutl\'{> y dirigu'it las delibl'raclones. 

Art, lB, Sera Vicepresidente del Consorcio el Dele¡ado cs
paet:al del ntado nombraCSp por el Kinistro de li~iO&l~a. :tI 
Vlceprl'sidente suatitulta. al Prf'sldente en tó9.a.t liUS lunC\onts 
eo casos de enfermedad o auseoeia 

CAPITULO IV 

RlCURSOS 01:\, CONS ORCIO 

Art. 19. Para el cl1mpluull'nto de sus fines. el Consorcio 
Lendrá a su disposiCIón ' y admmistrará ' 

1.0. Las subvenciones qUl' a .su favor acuerden el Estado. 
las prOVinC1R$ y los IIlUllICIPIOS . 

2.° Los productos del uso de la~ conceSIones y dd arren
damIento de superficIes de terrenos, t¡~lleres. locales. inst¡lla
ciones y mecamsmos eXistt'ntl's en la Zona l''ranca . 

3.° El producto de los arultnos y tarifas. debida.ml'nte le
galizados. Que perciblr:i por la utilizac1<\n de' sus instalaciones 
'J. servicios. 

4 .' Las ~umas que por mfraccío:1 de sus Reglamentos le de
Qan los particulares. aSÍ como el importe de los daños Que se 
éausen por esto~ a las obras e 1l\stalaclOnes de la misma. 

5.0 El producto de lo~ empréstttos que realice y de las de
más operaCIones tlnancíeras que autorice prevlamente el Mi
nisterio de HaCIenda . 

6,0 Los bl'lIl'tlcios que le corresponda <1('1 producto liqUido 
dI' la exclUSiva de extracción y venta de arenas a que se re
fiere el Real Oecrl'to de 23 de julIO de 1925 

7.° l.as demas cantidades qut' dr. otras procedenCias se pon
gan a dIspOSICión del ConsorcIo. 

8 ,0 Todqs los demás lngreso~ y recursos Que para la e,pl<> 
taclón de la Zona Franca autorIZa el Re¡¡lamenw de Depósi
ws-Puertos y Zonas Francas. de 22 de jubo dI' 1~3ú . 

Art. 20. El ConsorcIO adnllll1strara ltbreml'nte los rondos 
de su pertenepcw. a, cuyo efecto fOrmulara !=a~a ailo un prt'
supuesto general de gastos e Ingre!'()s, y dentro de los dos PTl
!lleros me~ del afio sÍ!(uiente. un estado ¡(eneral dr. cuentas. 
quo r~eJl\fá el movimll'uto de fondos del año antertor. y una 
I1Q"ijacl(lO del pre.s~úesto general correspondiente. Que remI
tirá'; unto cpn ~l\ ~emoria, exphcahva dl' su gestión. a cada 
una e las entIdades cuyas representaciones lo constItuyen. 

Art, 21. Mientras no se balIen ternunadas las obras e In~ 
talaciones de la Zona Franca. los superávit que tal vez arn}
Jen las hQuidaclOnes anuales. a q\le se rt'fiere el articulo an
terior. se destinarán a nutrir los ingrt'sos del presupuesto ge
neral del año SIguiente. pero una vez termmadas plchas obra,. 
el producto l!qwdo de la Zona Franca pertenecerá a la ciudap 
de Barcelona. representada por su Ayuntamiento 

Art. 22, El Ayunta,mll'nto de Barcelona subvendr;~ a loS ga~' 
tos que ocasione :a I.nstalaclón de la Zona Franca y su fun
clo,l1atlUento en cuanto \lO bnstl'n a cubrirlo los in!{Tl'sos qut' 
obrenga del que este en I'xplotaciólI 

ArL. 23, En caso de ltQuldación de la Zona Franca. cua! 
qUIera que sea la causa qut' la motive. el proPtlctQ que Ill,. mIS
ma arroje. Ulla vez cuolertas las cargas. pasar;'\ a. ser proPH~dad 
de la ciudad de Barcelona. representada por Sil Ayuntamiento 

En todo caso, la liquidación Que se practique dl'bprá ser 
,probada por el Consorcio 1'11 Pleno 

CAPITULO V 

OncINAS y SERVICIOS 

Art. 2-4 Un reglamento rspeclal deternl1llar;1 la organizacIón 
de los ;:¡erVicíos y Oficinas y la respt,nsablltdad de 105 emplea
dos del' Consorcio. IISI (:Cmo la forma dI' prOvisión de los pues· 
'os de trabajo. con arreglo a las dl~poSlclones legales de a.plt
caciÓll. 

tlEGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DEL (.'ONSORCIQ 
DE LA ZONA FRASCA DE BARCt:LON,-\ 

CAPITULO I'R!!\1ERO 

OHG"NIBCIÓ~ G lN ER At 

Articulo 1 " Corresponden al ConsorcIO dp la Zona Franca 
de Barcelona el goulemo y la admiIHstraclón de la Zona F'ran
ca de Barcelona. as! como la. planifIcación, ordenación y urba
IllzaciÓn indu.~triRi de todo:-. los t('frenos QlIt· constituyen su 
patrimonio, con las facultades Que a tales fines se le atnbuyen 
en su Bstatuto (texto refundido del F.statuLo aprobado por 
R1!al Orden de 27 de octubre de 1917. adaptado a las rn<Xillica
ciones intrpducida.s por los Decretos de :1 de Junio. 15 de julio 
v 9 de diciembre de 1931. 18 de abril de 1952. 26 dI' julio de 1957 
y Ll'y 102/196'1. dr. 17 de julio l . 

Art. 2 o Son organos rectores del ConsorcIo el Pleno y e l 
Comité Ejecutivo. con la composielól, y atribuciones que. res
pectívament(', se seflalan en los articulos 1. 12 Y 13 del Estatmo, p.", el pesarro.Il9. de 1:}5 a.ctlvldades del Consorcio dispondrá 
6stt un~ S1:cr~\Mi!\ penetal y de los ServIcios administra-
ílv04. ~\~ ~ jl\pQI~s ~~ se establezcan. 
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CAPITULO II 

CONsnTUCIóN y RENOVACIÓN DEL CONSORCIO 

Art. 3.° Para la renovación de los Vocales del Consorcio que 
deban cesar, bien por haber cumplido el plazo legal de su man
dato, bien por otra circunstancia cualquiera, se observarán las 
siguientes disposiciones: 

a) Con dos meses de antelación a la fecha en que deba 
procederse a la renovación parcial del Consorcio, en virtud de 
lo ,prescrito en el articulo 3.0 del Estatuto, la Secretaria Gene
ral se dirigirá a las entidades afectadas por la renovación, re
cordándoles la necesidad de elegir o designar en tiempo opor
tuno los representantes que deban sustituir a los que cesen. 

b) La Secretaria General procederá del modo prevenido en 
el apartado anterior respecto de las vacantes que se produzcan 
hasta tres meses antes de la siguiente renovación estatutarIa. 

c) La demora en el nombramiento de los nuevos Vocales no 
será obstáculo para la celebración de las sesiones; en conse
cuencia, los acuerdos que se adopten en las mismas tendrán 
plena validez, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 del 
Estatuto. 

Art. 4.0 Los representantes de las entidades tomarán pose
sión de sus ca.r.gos dentro del mes siguiente a la fecha de su 
designaclón. Previamente a ella, el Consorcio, a la vista de las 
credenciales que aporten, resolverá sobre la idoneidad de los 
designados. 

No se dará posesión a los representantes que no reúnan las 
con,dlciones exigidas por el Estatuto o se hallen incursos en 
alguno de los casos de incompatibilidad que determina este Re
~lamentO. 

En dichos casos, el Consorcio dará cuenta de su resolución 
a la entidad interesada, a fin de que proceda a tina 'nueva de
signación. 

Art. 5.° El cargo de Vocal es incompatible con toda par
ticipación directa o indirecta en las obras o contratos que se 
realicen con fondos del Consorcio o en Empresas y Sociedades 
relacionadas con la instalación de la Zona Franca o con el 
funcionamiento de la misma. 

También es incompatible el cargo de Vocal con la percep
ción de sueldos u otros emolumentos que procedan directamente 
del Consorcio. 

Las expresadas causas de incompatibilidad, una. vez esti
mada SU existencia. por el Pleno, prodUcirán la inmediata cesa
ción en el cargo. 

Art. 6.0 La falta de asistencia de los Vocales sin causa 
justificada a tres reuniones consecutivas o a más de la tercera 
parte de las celebradas en el año por el Pleno o el Comité 
se considerará como renuncia al cargo, que será declarada por 
el Pleno a propuesta del Comité. 

Art. 7.° El cese extraordinario de un Vocal, cualquiera que 
sea su causa se notificará inmediatamente a la entidad que 
lo nombró, la cual a la mayor brevedad designará un nuevo 
representante. 

Art. 8.° El mandato de los Vocales designados por aplica
ción de lo dispuesto en el artículo anterior tendrá la duración 
que determina el Estatuto, sin que se compute a estos efectos 
el tiempo que lo haya desempeñado su predecesor. 

Art. 9.0 En la primera sesión que se celebre después de 
cada renovación estatutaria deberá nombrarse el Comité Eje
cutivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 
Estatuto. La elección será por votación secreta mediante pa
peleta, y por separado las de los Vocales concejales, la de los 
representantes del Estado y la del Vocal representante de las 
demás entidades. 

Art. 10. En la propia sesión se elegirán los dos Vocales re
visores de cuentas que establece el artículo 13 del Estatuto. La 
elección se verificará pOr votación secreta mediante papeleta. 
En caso de empate, decidirá la suerte. Ello no obstante, se 
excusará la elección si el Consorcio hace las designaciones por 
aclamación unánime. 

CAPITULO III 

DE LA PRESIDENCIA y DEL DELEGADO ESPECIAL DEL ESTADO 

Art. 11. La Presidencia del Consorcio corresponde al Al
calde de la ciudad de Barcelona. 

El Presidente del Consorcio ostentará la representación legal 
de éste. 

Son atribuciones del Presidente: 
a) Convocar las reuniones del Pleno y formar el orden del 

dia de las mismas. 
b) Presidir, suspender y levantar las sesiones, dirigir las 

deliberaciones, someter los asuntos a votación, retirarlos del 
orden del dia y decidir los empates con su voto de calidad. 

e) Proponer mociones sobre asuntos determinados. 
d) Exponer cuantas cuestiones estime de interés para el 

Consorcio. 
e) Las demás que le atrlbuya.n las Leyes y el !Estatuto del 

Consorcio. 

Art. 12. El Delegado especial del Estado asume la repre
sentación del Gobierno, será nombrado por Decreto del Mini&-' 
terio de Hacienda y tendrá las atribuciones y obligaciones fija
das en la legislación vigente. 

Como Vicepresidente del Consorcio y Presidente de su Co
mité Ejecutivo le corresponden las funciones siguientes: 

a) Sustituir al Presidente en sus ausencias y enfermedades. 
b) Presidir el Comité Ejecutivo, con las mismas atribucic> 

nes que respecto al Pleno se señalan al Presidente de éste en 
el artículo anterior. 

c) Ostentar la representación del Consorcio en asuntos ju-. 
diciales y extrajudiciales, en defecto del Presidente, previa. 
delegación del Comité Ejecutivo con arreglo al artículo 13 del 
Estatuto. . 

d) Presidir todas las Comisiones y Ponencias que puedan 
formarse en el seno del Consorcio. 

e) Ejecutar los acuerdos del Pleno y del Comité Ejecutivo 
y velar por su cumplimiento. 

f) Intervenir la contabilidad y la Cuenta. de Caja. 
g) Ordenar los pagos del Consorcio. 
h) Inspeccionar la recaudación de sUS recursos. 
i) Dirigir todos los servicios, proponiendo y desarrollando 

cuantas iniciativas correspondan a la mejor realización de los' 
fines del Consorcio. 

j) Autorizar la adqUiSición de toda clase de elementos que 
sean necesarios para los Servicios del Consorcio, dando cuenta 
al Comité Ejecutivo de aquellas adquiSiciones que lo requieran' 
por su importancia.' 

k) Ejercer cuantas funciones le delegue el Comité Ejecu
tivo de entre las de su competencia y, en general, todas aque
llas que son propias de la gestión administradora y directiva 
de la PreSidencia de un consejo de Administración. 

Art. 13. El Delegado especial del Estado tendrá bajo su 
inmediata dependencia al Secretario general y a todo el per
sonal de los Servicios del Consorcio. 

A tal fin: 
al Elxpedirá los nombramientos o credenciales del personal. 
b) Dará posesión del cargo y concederá licencias al per-

sonal con arreglo al Reglamento del mismo. 
e) Regirá el servicio de oficinas, señalando la (orma y el 

horario en que deba prestarse. . 
d) Supervisará y aprobará, preceptivamente, la organiza

ción, orden y distribución de los trabajos y providenciará sobre 
las faltas en que pudieran incurrir los empleados. 

e) Autorizará las nóminas del personal y 10ll gastos que 
en el desempeño de sus funciones hayan de realizar los em- ' 
pleados del Consorcio. 

f) Informará las propuestas sobre modificación de plantUlas 
del personal del Consorcio que formule el Secretario general 
y las someterá a aprobación del Comité Ejecutivo. 

Art. 14. En caso de ausencia o enfermedad. sustituirá al. 
Delegado el representante del Estado que designe el Comité 
Ejecutivo. 

En todo tiempo podrá delegar las funciones interventoras 
de la Contabilidad y Cuenta de Caja en el Vocal representante 
del Estado que estime oportuno, dando cuenta de esta delega
ción al Comité Ejecutivo. 

CAPITULO IV 

EL CONSORCIO EN PLENO 

Art. 15. Las funciones que según el artículo 13 del Esta
tuto competen al Consorcio en Pleno. las ejercerá mediante 

' reuniones convocadas por la Presidencia, 

Art. 16. El Consorcio en Pleno se reunirá en sesión ordl
nar.ia c.ada. seis meses. Además se reunirá con carácter extra-
0rdmano sIempre que lo disponga la Presidencia o lo pidan 
cmco Vocales, 

Art. 17. Las convocatorias para las sesiones ordinarias se 
efectuarán por Secretaría, por orden de la Presidencia con 
~uatro días de anticipación a la fecha fijada paraaqúélIas, 
mcluyendo el orden del día expresivo de los asuntos que hayan 
<le ser tratados. 

Las sesiones extraordinarias se convocarán con la antici
p.ación que permitan las circunstancias y al menos con veín
tlc!.l~tro ,horas de antelac~ón! expresando su carácter y acom-. 
I?a~andose el orden del dla mdicatlvo de los asuntos a tratar, 
urucos sobre los que podrá deliberarse y tomar acuerdos. 

Art. 18. Para que puedan celebrarse las sesiones en pri-' 
m¡;ra convoc~toria será precisa la asistencia del «quórum» que 
se,nala el artl~ulo 43 de este Reglamento. Si no se alcanza el 
numero de aSistentes reglamentario, se avisará inmediatamente 
por escrito para la reunión en segunda convocatoria, que se ce
lebrará dentro de los dos días siguientes. Del núsmo modo se 
procederá para las ulteriores convocatorias de una sesión que 
fueren precisas. 

Art. 19. El Secretario general levantará acta de cada se
sión del Pleno, en la que hará constar las manifestaciones de 
los miembros asistentes y los acuerdos integros que se adop. 
ten. Una vez aprobada el acta por el Consorcio la 1lnnará el 
Secretario general con el Presidente. · , " 



11180 30 juliu 1968 B. O de) E,-Núm. 181 -
Las actas se COI1sigrtarAh . ert el correspoíitllimte Libro, que 

llé~~á .él seeret.atlo, con sUjeélón a las forlfiálldádes léglllés 
y =jo su exclUSIva responsabilidad. 

De las sesiones 

Art. 20. Abierta la sesión por él Presidente, Se leerá y apfo
bal'll, én su caso, el acta antel:ior, si no hubiese sleta ya leida 
y ilpl'óbáda, Y se corisigharán en élla las réctlfieaeldhe!i 'lue. 
SOli~·tada~r algún Vocal, juzgue procedentes él Pleno. 

s m ' eatío4es que prOduzcah nuevo acuerd6 se conslg
nllr b en e aeté. de la Séslón en que éste sl! áaópte. 

Art. 21. Cumplido lo que preceptúa el articulo anterior, el 
Sé~retát1o, preVia omen de la Presidencia, dará cuenta Elel 
despacho ordinario, que comprenderá: 

1.H I.óS OfleloS, comunicaciones e instanciasproeedentes del 
Gobierno y otras autoridades, asi como de Corperac~ones .y 
particulares, de los que el PresiElente hubiese estimado con
veniente dar cuenta. 

2.0 Los oficies y comunicaciones de los Vocales; 
Art. 22. COnchudo el despachó Ordlhário, Se entrara, en el 

ex9.fnefi del ordén del dla de la forma siguiente : 
_ 1.0 Relación de los acuerdos adoptados, por el Comité Eje

cutlVo qUé ~ elevaI1 al conoCimlentó del Pleno. 
~.d A$unttls eoh propUesta ~ resóluCión ya preparada, con 

la prelaCión en que figureh eh el otden del dla. 
3.0 Los demás asuntos que figuren en aquél. 
AH, 113. Tennlhado el orden del día, se leerAn las propo. 

si~l6tles de los Vetlales, presentadas oon las formalidades pre&' 
critas por este Rl!glatnento ':! a los efectos de lo previsto en 
l~s , ~ícuIos 86 y 37 del mismo. A continuación se abrirá un 
pé!1oué de ruegos y preguntas de quince ttihlUtos de di1rá1!ión 
thlfante el i:!ual los VóCales piJdtáh fortnular lit!! ttue ilstllrtéh 
convenientes. El plazo sefialatlo de E1ulnée mlhUtos podrá ser 
prdorrogado mediante votación del Pleno a iniciativa del Pi'!!
si éhte. 

Art. 24. Cuando no sea poSible terminar ei estudio de los 
asW1tos que figuren en el orden del día de una sesión; la Pre
sidencia podrá disponer continúe aquélla el siguiente día hábil 
y sucesivos, en su easo, sin necesidad de nuevas citaciones por 
eserlto. 

ATt. -'5. N!ngtlli Vocal podrá hacer USO de ¡apalabra sin 
qtl@ la Ptésldéncia se la haya concedido, por propia !h1ciativa 
o Pí'évla petIción delinteresádo. 

Att. 2S. Ningún Vo~al uSlirá de la palabra más de una vez 
eIÍ la dlscUillén de cada ilsunto, salvo para contestar a alguna 
pregunta o para teetlflcar ceDéiSámente los hechos o conceptos 
que se le hubieren atribuido. Cada intervención no podrá durar 
mds dé cinco minutOS. 

Art. 27: No obstante lo previsto en el articulo anterior, 
se eoncederá la palabra por segunda o ulteriores veces al Vo
cal que sea únieo en la defensa de un criterio determinado, 
cuarnm se haya concedido a otros en sentiElo eontrario. 

Art. 28. Solo el Presidente, y para desempefiar las funciones 
de su cargo, puede Interrumpir al Vocal que esté en uso de 
la palabra. 

,Art. 29. Una vez la Presidencia haya declarado un punto 
suficientemente discutido y antes de que empiece la votación, los 
Vocales pueden pedir la palabra con la eX'!lreslón <¡¡para votar» . 
al o~j@to de soUcltar brevemehte las aclaraciones o expUeaclo
nes que consideren necesarias. Después de la votación pueden 
pedirla también para explicar su voto. 

Art. 30. Todo Vocal tiene derecho a que conste en acta el 
vGte qUe haya emitido siempre que lo solicite ,antes de levah
tarse la sesión en que se adopte el acuerdo. 

De los debates 

Art. 31. El Consorcio en sus sesiones no resolvera asun
tos que no hayan sido objeto de dictamen o propuesta del Conil
té Ejecutivo o de la Ponencia que por razones especiales se 
haya nombrado. Quedan exceptuados de esta regla los asuntos 
que Sean objeto de prescripción especial de este ReglamentO, 
los cotnprendidos en el despacho ordinario. las preguntas e in
terpelaCiones de los Vocales, las decisiones de mero trámite y 
las mociones de la Presidencia. 

Ar~ 3'2. La Presidencia podrá dar un punto par suficien
temente discutido cuando se hayan consumido dos turnos en 
prQ y dos en contra; 

Art. 33. Sometido el asunto a discusión. si nihgl1h miembro 
pide la palabra se procederá a votarlo. 

Art. 34. El Presidente podrá dar su opinión en toaa dis· 
cusión sin abandonar la Presidencia y defender las mociones 
qué tenga a bien formular. 

.An. 35. Si algún Vocal desea presentar alguna propOSición 
a la di!l1b1:!taelón del Comité Ejecutivo o del. Pleno, deberé. en
tregarla al Presidente con euarétltil. y eeho hótas Ele atltlet-pa. 

ción a las reuniones de los mismós con objeto de que sI la 
importancia del asuntO lo requiere pueda estudiarla previa.-
mente el Comité Ejecutivo. ' 

Art. 36. Después de leída cada proposición, el fir~ante o 
uno de los firmantes podrá apoyarla, y, slñ ábtlI' debate, el 
Consorcio decidirá si la toma o no eh coI1siderai:!ión. En C!lSO 
afirmativo, se someterá a dictamen del Colnlté Ejééutivo o, sI 
se estima más conveniente, al de una ponéncia esPecial que al 
efecto se designe a propuesta de la Presidenéia. . 

Una vez emitido el 'expresado dictamen, Se convocará una 
reunión del Consorcio para debatir la prOPOSición. 

Art. 37. No obstante lo dispuesto en el artíeúIe antetlor¡ 
si el Consorcio estimá que la prOposición tiene carácter urgente 
podrá someterse a debate en la propia sesión en que se haya 
leído. 

Cuestion,es previas, incidentales yde orden 

Art. 38. Al comenzar el examen de cualquier aSuntó, loS 
Vocales podrán proponer cuestiones prévias concertúeIité~ ál 
mismo y se les concederá la palabra para su exPoSicióh. Si el 
Pleno acuerda tomarla en consideración, se abrirá debate con 
carácter bl·eve. Lo mismo se observará respecto 9: cualqUier 
cuestión incidental o de orden. 

Propuestas, ponencias y dictámenes 

Art. 39. El Pleno podrá nombrar Ponencias espeelaIes para 
el estudió de determinados asuntos, cuyos dictámenes le ser
virán de base de discusión y de resolución¡ en BU caso. 

Art. oW; Cuando el Pleno no acepte el dictamen de 1Üla 
Ponencia en todo o en parte, resolverá si hA dé volver a la 
misma para nuevo estudio o si se ha dé nombrar otta nUeVit. 
En el primer caso, la Ponencia presentará otro dictamen en 
el que se tengan en cuenta las opiniohes expreiiadas en el 
Pléno. 

Art. 4'1. Los votos particulares que presenteh los Vocales se 
discutirán y votarán con preferencia a los dictátníineá de la 
mayoría. De ser varios, se empezará por él voto Qué más se 
separe del proyecto o punto sobre el qile recaiga. 

Art. 42. El Pleno no podrá nombrar Ponencias para el e~ 
tudlo de asuntos que sean de la exclusiva etlmpetencla Elel 
Comité Ejecutivo. 

Si la importancia de una cuestión lo requiere, el Comité 
podrá designar Ponencias incluso entre personas extrafías al 
Comité:-

El Comité, si hace suyo el dictamen de la Ponencia en SU 
integridad o con las modificaciones que juzgue Pertinentes, lo 
elevará en su caso a la aprObaCión del Pleno. 

De los acuerdOs 

Art. 43. Para que se puedan tomar válidamente aC\1eroos en 
las sesiones de primera convocatoria, será precisa la mitad 
más uno de los Vocales. En las de segunda convocatoria podrán 
tomárse aC\1erdos cualqUIera que sea el núitieto de los Voelile9 
presentes. En las extraordinarias se réC¡uerifá ia áSistenCla dlJ 
las dos terceras partes de los Vocales. 

No podrá celebrarse válidamente nin¡¡:uha sesión sin asis
tencia del Presidente y del Secretario general o de quienes le
gallnente los sustituyen. 

Los acuerdos pOdrán ser tomados por unanimidad o por ma
yoría; en caso de empate. decidirá el voto de la PreSidencia. 

Art. 44. Los acuerdos del Pleno se llevartui a ejecución in. 
mediatamente, siempre que no se haya conSignado la reserttl. 
expresa de que no sean ejecutadOS hasta tanto Ílo sea aprObada 
el aota correspondiente 

A tal efecto bastará la nota del acuerdo, que se hará cons
tar en el eX'})ediente respectivo firmado por el secretario y con 
el visto bueno del présidente. 

Art. 45. Los acuerdos de carácter reservado se conslgilarárl 
en un libro de actas especial de acuerdos secretos e irán BUS" 
critos por el Presidente, un Vocal del Comité Ejecutivo y el 
Secretario del Consorcio. 

Art. 46. Si no se pudieran tomar acuetdós por no asistir 
el _ número de Vocales que determina el articulo 43, se hará 
cóI1star en acta el orden del día y el hombre de los Vocales 
presentes, dándose la sesión pór celeBrada á h:is efectés del 
attlculo sexto. 

OAPlTULO V 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 

Art. 47. Ell Comité Ejecutivo, elegido en la forma que deter
mina el artículo 18 del Estatuto, deberá constituirse dentro de 
los ocho días siguientes . a su. nombramiento. 

El primer acto del Comité Ejecutivo Berá la elección de 
Vicepresidente, .que habrá de recaer en un representante del 
EStado. Th!spUés acordal.'á el nÚlJ!et:9 de reunione&. de eará.eter 
ordinario a celebrar cada mes. El Presidente puede con",",,,,,l,, 
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con carácter extraordinario cuantas veces lo exija, a su juicio, 
la imPortancla de los asuntos á resolver o cúiuido lo pIdan 
dos Vocales. 

Att. 48. Para las reuniones del Comité se efectuarán por 
la l!!ecrétana, poi' orden del PresIdente. llis oportunas convoca
torias, con dos días de antelación al menos, acompañadas del 
orden del día correspondIente. 

Art. 49. El Comité debidamente convocado pOdrá reunirse 
y tomar acuerdos siempre que asistan tres de sus componentes, 
en primera convocatoria, y dos, en segunda, y en todo caso el 
Presidente y el Secretario o quienes lel> sustituyan reglamen
tlifÍB.ihebté. Eh el casó de imposibilidad material de asistir a 
la i'eirt1lófi en primera convocatoria más de dos componentes; 
podrá celebrarse la sesión y tomar acuerdos sólo sobre aqúe-
110s puntos del orden del día respecto de los cuales hagan 
constar . los demás Vocales su opinión por escrito autorizado 

~ con su firma. En estos casos, la opinión así manifestada tehdra 
ei valor. de voto ein1tido en la reunión, y el escrito en que conste 
se unirá al acta correspondiente. 

Art. 50. El Comité Ejecutivo adoptará sus acuerdos per unar
nimidad o por mayoría de votos; en caso de empate, decidirá 
el voto de calidad del Presidente. 

Art. 51. Actuará de SecretarIo en las reuniones del Comité 
el ,qUe lo sea del Consorcio, quien llevará un libto de actas 
artAlogo al prescrito para las reuniones del Pleno. 

CAiPITULO VI 

DEL SECRETARIO GENERAL 

Art. 502. El Secretario general redactará las actas de las 
sesiones del Pleno y del Comité Ejecutivo, transcribiendo con 
fidelidad en aquéllas los acuerdos que se adopten. 

BajO la inmediata dependencia del Presidente del Comité 
Ejecutivo, tendrá las atribuciones siguientes: 

11.) DeselnJlefiar la jefatura de todo el personal de los 
servicios del Consorcio, fonnulando a la Presidencia del Comité 
Ejecutivo las propuestas que estime oportunas y, _ cuando la 
urgencia del caso lo exigiera, podrá adoptar decisiones que 
se tétleran a la disciplina del personal y a la organización y 
funcionamiento de los Servicios, dando cuenta inmediata. al 
Presidente del Comité Ejecutivo. 

b) Someter a la aprobación del Presidente del Comité Eje
cutivo ¡jropuestas de organización y estructura de los Servicios 
del Consorcio, la distribución del personal y el orden de los 
trabajos a realizar. 

é) Formular asimismo al Presidente del Comité Ejecutivo 
propuestas sobre la concesión de licencias, premios. distinciones 
e imposición de sanciones disciplinarias. 

d) Informar los asuntos que deban ser sometidos al Pleno, 
al Comité Ejecutivo o a sus respectivas Presidencias, y, en gene
ral¡ sobre cualesqUiera otros que preCisen este requisito o acerca 
de 108 cuales la Presidencia del Consorcio o del Comité Ejecu
tlvtl el3tlmeh· necesario que informe. 

El) Cumplimentar bajo la supervisión directa del Presidente 
del Cofí11té Ejecutivo todos los acuerdos adoptados por el 
Pleno, Comité Ejecutivo y sus respectivos Presidentes. 

f) Supervisar los informes, propuestas y demás escritos de 
los Jefes de los Servicios, asl como las peticioIies del personal, 
infomando sobre los mismos al Presidente del Comité Eje
cutivo. 

g) Autorizar el pago de aquellos gastos menores que deter
mine el Presidente del Comité Ejecutivo y formular a éste las 
propuestas de adquisición de material de cualqUier clase y de 
los pagos que con dicho motivo deban efectuarse. 

11) . Dl1'igir la labor de las Comisiones Asesoi'as compuestas 
pOr 100 Jefes de los Servicios y personas ajenas al Consorcio, 
de las que como Vicepresidente nato desempeñará su Presiden
d'a en defecto del Presidente del Comité Ejecutivo. 

1) En general, ejercer bajo su responsabilidad la dirección 
ejécUtiva de las actividades y Servicios del Consorcio baja la 
inrt1etUata dependencia del Presidente del Comité Ejecutivo y 
por delegación del mismo. 

De los Vocales revisores de cuentas 

Ai't._ 53. Los Vocales revisores de cuentas deberán: 
a) ReVisar mensualmente y cuando lo estimen oportuno 

laS cuentás y comprobar los cobrós y pagos efectuados. 
In Revisar y censurar las cuentas anuales y la Memoria 

rellltlva a las mismas. 

De la Asesoría 

Art, 5.4. El Secretario general, con arreglo al artículo 52 
de este Reglamento, tendrá a su cargo la Asesoria General del 
COIl8~c.io, en cuantos asuntos y cuestiones deban ser someti
dos al Pleno, Comité Ejecutivo o a sus Presidentes respectivos 
y eIl. cuantos otros así se acuerden por los mismos. 

Sin perjuiciO de las funciones asignadas específicamente a 
la Asesoría Jurldica del Consorcio, presentarán asimismo aseso
r3ll11ento a los Omanos rectores y a sus Presidentes, Comisiones 
AsesorSs conl!tituldas por el Secretario general, los Jefes de las 
Séniéiss a ws Ilue se .refiera la materia ol:ljeto de dictamen 

y por personas ajenas al Consorcio, que seran designadas por el 
Presldértte del Contité EjecUWro. 

La Presidencia de dichas Comisiones Aliesót'llS cottespoh
derá al Presidente del Comité Ejecutivo, y la Vicej:lt'eside1'iéia, 
al Secretario general. 

El Jefe de la Asesoria Jutídica formará parte de todas las 
Comisiones Asesoras y desempefiará la Secretaría de las mis
mas; 

Los Jefes dé los Servicios, además de los informes escrItas 
que emitan de los distintos asuntos que tengan a su cargo, dl\l"án 
cuenta e informarán verbalmente ante el Pleno y Comité Eje
cutivó cuahdo lo disponga su Presidente de propia Ihlciátlva 
o a sollciWd de tino de los Vocales. 

Art. 56. El Consorcio podrá solicitar dictamen de perso
nas u Organismos ajenos al mismo en cuantas cuestiones lo re
quieran por su índole especial y por su trascendencia. 

CAPITULO VII 

SERVICIOS DE CÓNTABlLIDAD y TESORERÍA 

Art. 56. Estos Servicios estarán a cargo del Jefe del aém
cio de Intervención y de la DepOSitaria del Consorcio. coil el 
personal que al efecto se les asigne. Con arreglo al á.c~erdo 
del Pleno de 19 de mayo de 1929, cuando no eSté cubierta. dicllá 
Jefatura o se estime conveniente por el Pleno, por el Comité 
Ejecutivo o por el Delegado especial del E~tado, sus funciones 
serán desempefiadas por el Secretario general. 

Son funciones de la Jefatura de dichos Servicios: 
1.0 Establecer con detalle el orden de la contabilidad en 

tod~s SUs ramos, CUidando de deslindar perfectamente las ópe
raClOnes para que aparezcan claramente las dispOI1ibllldades 
inherentes a la extracción de arenas y otros lngtesos del Con
sorcio al objeto de que tengan su aplicación reglattientaria. 

2.0 Acomodar las operaciones de la contabilidad lil método 
aprobado por el Consorcio y de forma que reslxmdlin a las 
necesidades que deban satisfacer. 

3.° EXaminar y custodiar los documentos en los que déban 
fundarse los asientos de la Contabilidad, comprobar las firmas 
reglamentarias y hacer las anotaciones precisas. 

4.° Llevar en forma reglamentaria y, custodiar debidamente 
los libros. de Contabilidad y auxiliares necesarios para que en 
toda ocasión queden claramente de manifiesto las operaciones 
efectuadas, el fundamento de su anotación y la relación de 
comprObantes. 

5.° Preparar las cuentas y llquidación anuales que deban 
presentarse al Comité Ejecutivo y al Pleno. 

6.° Firmar con el Presidente del Comité Ejecutivo los libra
mientos de pagos y los cargaremes de Ingresos acordadOs. 

Art. 57. El Jefe del Servicio de Intervención asistirá a los 
arqueos y al examen y comprobación de libros redactando la 
oportuna acta que se transcribirá al libro cbrrespondiente 1ir
mándola conjuntamente con el Presidente del COttiité E1eca
tivo y)os Vocales revisores de cuentas. 

El Depositaria asistirá a los arqueos de caja, firmando tam
bien el acta correspondiente. 

Ar~ . . 58. .Los fondos ·del Consorcio se custodiarán por el 
deposltano del. mismo. No obstante, los valores se depositarán 
en la sucursal del Banco, de España o en otrás Entidades 
bancarias. 

Los pagos se efectuarán por el depositario, en virtud de órde
nes firmadas por el Presidente del Comité Ejecutivo el inter
ventor y. el Secretal"io general. El PreSidente podrá delegar 
en este ultuno los mandatos de pago que estime oportunos. 

Art. 59. Siempre que el Presidente lo ordene o cuando lo 
acuerden el Pleno o el Comité Ejecutivo, y por lo menos una 
vez al mes, se efectuará el balance de fondos; Al efecto, se 
p,rocederá al examen y comprobación de libros, saldos y depó
SitoS. 

CAiPITULO VIII 

PRESUPUESTOS y CUENTAS 

Art. 60. Los presupuestos del consorcio podr6.n ser gene
rales ordinarios y especiales extraordinarios. 

LOs presupuestos generales ordinarios serán la expreslófi 
cifrada de las necesidades económicas de cada ejercicio anual 
y d,e los ingresos que atenderán a las misma,s '.1 . Se estructu
:aran de modo. que consten ~ferenclados todos los gastos e 
mgresos ordmanos o de admirustración y los de capital o In
versión, mediante la distribución de los capítulos, articulos, con
ceptos y partidas que sean precisos. Se dividirán en presupuesto 
de gastos y presupuesto de ingresos. 

Los pi·esupuestos . espeCiales extraordinarios se formUlarán 
cuando durante el ejerciCio económico sea. precisa. la ejeCUCión 
de obras d.etermlhadas no previstas en el presupuesto ordinario 
correspondiente, o cuando, a Juicio del Comité Ejecutivo sea 
conveniente proceder a tal previsión económica extraordinaria 
para el debido cumplimiento de los fines del Consorcio. 

Art, 61. El ejercicio económico corresp9ndiente a los pre
supuestes ge~erales ordinarias comenzará elIde enero y ter
minará el 31 de diciembre de cada afio. 
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El ejercicio económico correspondiente a los presupuestos 
especiales extraordinarios tendrá la duración que se detennine 
en cada uno de ellos. 

Art. 62. Los presupuestos generales ordinarios serán redac
tados anualmente por el Comité Ejecutivo y se someterán al 
Pleno del Consorcio con un mes de anticipación a la fecha 
en que hayan de empezar a regir. El pleno del Consorcio deberá 
aprobarlos antes de esa fecha y regirán hasta la terminación 
del ejercicio correspondiente. 

Art. 63. Los presupuestos generales ordinarios deberán ajus
tarse a los medios o ingresos disponibles y que se prevea obte
ner durante el ejercicio de su vigencia, cualquiera que sea su 
origen en relación con los recursos del Consorcio. 

Además de los ingresos de origen patrimonial, se conside
rarán como tales los procedentes de enajenaciones de inver
siones, sean o no productoras de ingresos. 

Si los medios disponibles no bastasen para atender las nece
sidades presupuestarias, el Consorcio deberá comunicarlo al 
Ayuntamiento dE\ Barcelona en fecha oportuna a los efectos del 
artícuio 22 del Estatuto. 

Los superávit resultantes de cada ejercicio, una vez reali
zadas todas las obras e instalaciones correspondientes y cubier
tos los gastos, serán aplicadOS en la forma prevista en el ar
ticuio 21 del citado Estatuto. 

. Art. 64. Los presupuestos especiales extraordinarios se re
dactarán por el Comité Ejecutivo cuando concurran las cir
cunstancias que aconsejen su formación y serán ·sometidos al 
Pleno del Consorcio para su aprobación con un mes de anti
cipación a la fecha en que deban comenzar a atenderse las 
necesidades previstas en los mismos. 

Los presupuestos especiales extraordinarios no tendrán pla
zos ni períodos fijos de Vigencia, pues su duración será la de 
las atenciones que prevean. 

Las dotaciones o consignaciones de los presupuestos espe
ciales extraordinarios deberán proponerse al formularse los 
mismos, con expreSión de su origen. 

Art. 65. Dentro de los dos meses siguientes a la terminación 
del ejercicio económico el InterVentor presentará al Comité 
Ejecutivo las cuentas de los presupuestos correspondientes al 
citado ejercicio, con su respectiva liquidación y los justifican
tes de ingresos y pagos a comprobar con el libro de Inter
vención. 

Art. 66. El Comité someterá estos documentos a informe 
de los Vocales revisores de cuentas y formulará al ConsorCio 
la propuesta de aprobación, si así procediese, acompañando al 
efecto una sucinta Memoria relativa a la situación económica 
del Consorcio. 

. ~t. 67. Una vez aprobadas las cuentas, se redactará una 
liq~dación de los presupuestos que será remitida a todas las 
Entldades que formen parte del Consorcio para su conocimiento. 

Art. 68. Cada año se hará un Inventario de los valores 
muebles e inmuebles, así como de los créditos y deudas del 
Consorcio. . 

Art. 69. S~ c,?n.siderará como beneficio liquido del Consor
ci~ en cada eJerclClo .anual lo que resuite de los ingresos obte
rudos por la explotaclón de la Zona Franca, extracción de are
!las, intereses que produzcan los bienes del Consorcio y demás 
l~S, después de deducir de éstos todos los sueldos, asigna
Clones y ¡rastos de empleados, respresentantes, asesores y comi
sionados, alquileres y demás gastos necesarios para la buena 
marcha del Consorcio. 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGI
LANCIA EN EL INTERIOR DE LA ZONA FRANCA 

DE BARCELONA 

CAPITULO PRIMERO 

NORMAS GENERALES 

~t1<:ulo ,l.o El ~~sente Reglamento tiene pur Objeto la or
garuzaclón del Sel'VlCIO de seguridad y vigilancia interior de 
los recintos de la Zona Franca de Barcelona con arreglo a 
lo autorizado en el articulo 99 del Reglamento de Puertos 
Depósitos y Zonas Francas, en relación con el artículo 66 dei 
mismo. aprObado por Real Decreto de 22 de julio de 19'30. 

Art. 2.0
• El Servicio de Seguridad y Vigilancia en el interior 

de los recmtos de la Zona Franca de Barcelona se regirá por 
las normas contenidas en el presente Reglamento, y en cuanto 
no esté previsto en el mismo por lo dispuesto en el Real Decreto
ley de Bases de 11 de junio de 1929, Reglamento de 22 de julio 
de .1930, Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas, dispo
siCIOnes reguladoras de los resguardos mari timo y terrestre y 
por las d1ct~as por el Ministerio de Hacienda, y en especial 
por la DWecclOn General de Aduanas. 

Art. 3.0 La organización del Servicio de Seguridad y Vigi
lancia objeto del presente Reglamento corresponde al Pleno del 
Consorcio de la Zona Franca de Barceiona, y por su delegación 
al Comité Ejecutivo del mismo. 

En consecuencia, la prestación de dicho servicio en cuanto 
no esté prevista en las normas citadas en el artículo 2.° se des
arrollará· con arreglo a las disposiciones emanadas del Pleno, y 
en su caso del Comité Ejecutivo del Consorcio, sin perjuicio de 
los acuerdos que en la matería se dicten por el Ministerio de 
Hacienda. 

CAPITULO II 

SERVICIO DE VIGILANCIA INTERIOR 

Art. 4.° El Servicio de Vigilancia Interior de los recintos de 
la Zona Franca de Barcelona estará a cargo del personal de 
Guardas jurados del Consorcio. 

Art. 5.° La Jefatura del Servicio de Vigilancia Interior co
rresponde al Jefe de la Guarderia jurada, bajo la inmediata 
dependencia del Secretario general del Consorcio de la Zon:t 
Franca, sin perjuicio de las facultades superiores que están atri
buidas exclusivamente al ilustrisüno señor Delegado especial 
del Estado, Pleno y Comité Ejecutivo del Consorcio. 

Art. 6.° El Jefe del Servicio de Vigilancia Interior tendrá 
las funciones Siguientes: 

l. Organizar todos los servicios de vigilancia con arreglo a 
las dispOSiciones que se dicten por el ilustrísimo señor Delegado 
especial ·del Estado, Pleno, Comité Ejecutivo, Secretario gene
ral del Consorcio de la Zona Franca y Administración de la 
Zona. 

2. Vigilar que los servicios se presten con la debida aten
ción y cumplimentando las disposiciones dictadas y las de ca
rácter general contenidas en el Reglamento de 22 de julio de 
1930, Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas y demás 
preceptos reguladores de la materia. 

3. Transmitir a sus subordinados las órdenes, instrucciones 
y demás disposiciones que reciba de sus superiores. 

4. Dar cuenta a sus superiores inmediatos de cualesquiera 
hechos, incidencias y circunstancias que tenga:b. relación directa 
o indirecta con el Servicio de Vigilancia Interior de los recintos 
de la Zona Franca. 

5. Cursar con su informe los partes, comunicaciones o de-:
nuncias que le dirija el personal del Servicio de Vigilancia In
terior. 

6. Transmitir a la Superioridad todas las comunicaciones 
que reciba del Servicio de Vigilancia Exterior de los recintos de 
la Zona Franca, Administración de la Aduana y deJJ1ás Autori
dades y Organismos, asi como de las Empresas establecidas en 
los recintos mencionados. 

7. Tendrá a su cargo y bajo su responsabilidad el cumpli
miento de todas las normas contenidas en el presente Regla
mento sobre la aplicación de medidas de seguridad en los re
cintos de la Zona Franca, conforme con las instrucciones que 
reciba de la Superioridad. 

8. Deberá iniciar las oportunas actuaciones de investiga
ción para la aclaración de los hechos que se le denuncien en 
relación con cualquie:' acto u omisión constitutivo de contra
bando, defraudación o falta reglamentaria qUe se presuman 
o se hubieran cometido en el interior de los recintos de la Zona 
Franca. Si las mismas diesen resultado positivo, se dará cuenta 
inmediatamente a la Intervención de Aduanas. 

9. Remitir a la Administración de la Zona Franca para su 
curso al Secretario general del Consorcio de las actuaciones 
practicadas en investigación de los hechos que se sefialan en el 
apartado anterior. 

lO, En general, tendrá a su cargo cuanto afecte o se rela-
cione con el Servicio de Vigilancia Interior. . 

Art. 7.° El Jefe del Servicio de Vigilancia Interior será sus
tituído en los casos de ausencia, enfermedad y cualesquiera 
otros por el SUbjefe de Personal de Guardas juradOS que se 
designe oportunamente. 

Art. 8.° El Servicio de Vigilancia Interior se prestará por 
los Guardas juradoS que se adscriban al mismo y que formarán 
parte del personal de dicha clase del Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona. 

El sistema de ingreso, nombramiento, derechos y Obligacio,
nes generales y demás circunstancias que hagan referencia, a 
la relación laboral correspondiente se determinan en la regla
mentación del Consorcio relativa a todo el personal de Guar
das jurados y en la legislación de carácter laboral de aplicación. 

Art. 9.° Los empleados Guarda jurados adscritos al Servi
cio de Vigilancia Interior de los recintos de la Zona Franca 
tendrán las obligaciones especiales siguientes: 

1. Ejercer la vigilancia en el interior de los recintos de la 
Zona Franca, puertas de entrada y salida de los mismos, ya 
estén destinadas a lineas férreas, vehículos de todas clases y 
peatones, y en las lineas de demarcación. 

. 2. Ejercer la vigilancia de las edificaciones, instalaciones, 
almacenes y terrenos descubiertos ocupados por Empresas auto
rizadas para su funcionamiento en régimen de Zona Franca, 
prestando la debida atención a los movimientos de entradas y 
salidas de los mismos. , 

Este servicio especifico deberá prestarse con la debida dili
gencia y respeto al libre desenvolvimiento de las actividades de 
las Empresas, de modo que no pueda coartarse el desarrollo 
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de \~~ IP.~as y la¡¡ p~~ra,~i\ltw~ de toP,l!.S clase~ qUe se realicen 
en el ~hteri6j: pe SUs lru¡talaéi9.?es. 

~ .. ' V.~gillltr to(iaS las Ilperll.C1o.neS qe c~g~ y d .. eS¡;arga <le lS,l! 
meri:¡tncié,só p.r04uPtos que se U1~f~~can 0.' s~gan . qe 1,0s re
cintoS d~ la Zona :F.an~a, .aunque se re¡¡.lic~ en j!l }~tw~9r q~ 
las . ~di~caciones ' Q instalaclo.nes de las Empresas el¡:lstentes e.n 
aql\ellos. . , . 

4. ~!lrliza\" tO:das las cWJ!probacione.s .que ~ wsp9~an per 
la Superio.ridad sobre el o.ngen, peso, numero., calidad; canti
dad, VoIUUle\1, etc., de cualquier mercancía existente en los 
re~{nt9s de l~ Zo.~a Frl,lnca.. . 

&. Intervenir airecta,mente, sm que se!l- . precIsa o.rd~n supe
rier, p!\.~a i\1vestigar cualquier acto u o.I~llSIÓn que pudiera Ser 
CO¡iS,titut~vá de. c9i1tfabal'l~9, defraudacion ~ falta reg~ament~. 
ri~ .. q ., e .. t\.t~o. . Cl!\ 1.\lSrecint013 <le la Zo.na Franca, dando., t!.~ent~ ~l 
mWJ¡\q tIe~Po, al Jefe, o. en su ca~ l5ubjef e., del (3érviclo. eje VI-
gilancia, Intenor. . 

. Si existieran in(iicios r¡¡.c!<;>nll,le.s sobre la grav~d <;> ~per
tancia de los heC¡¡os d~cllbiertOs, !l,l ~ism9 tiemw ~~l:wan. dar 
cu!iiltli. a, la A<lministracióÍ\ de l~ ZOna Franc\I- y t+ \\1 -!\driliniS-: 
tración d~ la Aduana por el co.nducto. c¡ue l3!l ~aya, e§table.cí~o.. 

't¡. Vi~lar en ~I iflte.rio.r de los re~ip.~s !le l~ ~6na :f1i'anca 
a t~as laS pers\Ul9.s que pUdieran estÜl'\arse J¡'acloll\t~ente que 
se ~étaci()~rt con ·la J?Osjble comisión de actO¡; ~ o~Wo.nes de 
cOl\tri¡.banQPy de;frau~a,!l16n, y proceqer a su .. p,etenClon par~ su 
ent.r~ga !lrt~ Auto..Iida!ieS comp~tente,~, a ~~ectos de d~terinm.ar 
la , ~~$ponsa,bH~~~ e;t que ~udlez:an ~a.,*.¡ Weun-ido, 51 ca.r~~e
ran de d9.C~ep,taclo.Il qU{! lde~tifiql\e su P\lr~~naliqa,d o $1 dl5-
po.n,ienp,o . de ella ~oe~lbier.an la, \Ioutor1Zaclon o. justificante 
opo.rtuno. sobre su entra~a o. permanencia en los recintos de la 
Z@a Franca. . 

'7: ' Dar cuenta ªJ Jefe d!!l ~fvi!:i(). de V~~U~ncia ~~te~~ en 
la!j b,or~ ~n~e se hayan ' estableClqQ d~ 195 he~'hos. ~nCldenclas y 
delll{J,s ' cii'!lúri,s~aPcias Q4e 'hayan te~!lq l\lgar d~!:\.nte la ~re5-
ta~()l\ del servicio., y ep, el f<as,o de que n~ $f\ b,llblera pr~u8qo 
niIlgUno. qe aqufllQS supu.~~ estaz:a oJjhgadq a c41'Sat u11 p~r
te <U?'rio. eXpl;eSIVO de la irtexIstencla de nov~dades. 

En el caso. de que se · produjeran hecho.s de carácter extraor
din~r'¡\), q~e e~igieran un,a tn~rvención o. actuación inm~ata 
de·1\i~~i9rida.ct, e.sts,ran QOllg!Uips a, dar parte de los n'nsmos 
en ~l P'\~I\1ál!:il~\i> de dps horas. . 

~.' ~~9~~ef P,ersQn¡l1 Y !ltrect~ente del centep.!do de ~~ 
par~s, comurucaci~es p d~nuncias que ·foI1llulen encumPl1-
m\~nto de tQq~s SJ,ls óbl1gaclones. . 

9. Pl1h1pl:t~ toqas ' laS CUsposiclo.nes que ¡¡e dIcten por sus 
Su~r~(),r~~ l3e reláclen~ o. no con lo. establec~do. en el presente 
~Ij.lllentq. . . 

'10: ' Pt~ta,z: su ¡:ol~b9racló.n perso. nal y dIrecta cuand<? sea.n 
requeriqos e mcluso a,unque nO, lo fueran, a fas AutorIdades 
cowrífl~l\t~s, C\~a,lq~era quese¡¡. su juriSdicción, y a sus agentes 
o retiresentantes. 

Art. 10. El Servicio de Vigilancia Interior estará cempues
to por el Jefe, los Subjefes que se determin~n, los Jefes ~Sec
torqUe se establezcan y por lo.s Guardas Jurados a.Qsc.rltos al 
mismo: 

~rt. 11. Los SUbjefes del I5ervicio tendr{J,n las o.bligac1oneli 
sigUientes: 

L Jtecibi~ las órdenes para los Gu~rdas jurados a su cargo 
y c.uidar de su c~p'limientp. 

2. ~sistir a los rélevo!\' de sus subordinados, firmando. 10.13 
par.~!l!?cp~respondientes, que ~eberá cursar (\Itectalllente al Jefe 
del ~rvicio.. . 

3~Dar cuenta al Jefe !1el ~rvicio de cullt~t,as incidenCIas 
se pro.duZcan dura\1te la pre¡¡tacloI\ de \~s se,rVICWS, 

4. Vigilar tanto c!jl dla comll ~e nOcAj! para que e\ p~so
nal a su cargo pe~manez~a e~ ~os puestos () lugares aSIgnados 
en la distr¡bucióJ;l de los servlc\~s. . . 

á. Curse,r los partes, cOID1llllcaClo.nes y denu\1clas que se 
formulen po.r el personal a su cargo.. 

6. En general, todas la,s 9bligacioJ;les q~e depen cl\ffiplirse 
pQl: el personal del S~rvici9 <le Vigilancia, en defecto de su 
cumplimiento por el mIsmo. 

Art. 12. Los Jefes de Sector, sean o. no !3ubjefes Qel ~rvi
ciQ, tendrán las o.bligaciones que se establecen en el artIculo. 
:!ri~Tior' en todo cuanto af(l~te al Secto~ a, . ~u cargo., y además 
deberán vigilar con el ~ayor cel? y dedlcaclOn par~ que el per
sortal a sus órdenes atIenda qebldamente las pecullandades del 
diCh<> Sector el cual deberá recorrer cuantas veces sea posible. 
permaneciendo en el mismo dutahte el servicio. 

Art. 13. La o.rganización del Servicie de Vigila~cia se .hará 
por e1 ' Administrador de la Zona eón arreglo a las Iz:t~trucclo~es 
del Secretario general. y en todo caso de la DelegaclOn especIal 
del Estado. .,. . . 

l!:l Administrador de la Zona comurucara la o.rgaruza.clon del 
SerVicio al Jefe Qel SerVicio de Vigilancia Interio.r, quíen pro
cederá a la distribución del personal a sUs órqenes y. a dar al 
míSmo. las instrucciones pertinentes. 

. ~l I5ervicio. de yilfilatlciá se o.rganizará al m~nos .mensual
mente., sin perj~pio c!e qu~ se proei;da. a su modlficaClón cuan
do se estime oport~no. por la SupenorlQad, 

Art. 14. Durante la prestación de sus serviCio.s ~e vigilanc\!l 
y en general dur~te la j9rnada. l~po¡:~l, e~ ~lIQIlal ~l ~'fl-

cio de Vigilancia en cualquiera de sus categorías deberá utilizar 
el uilifo.$e establecido ~on los distintivos correspondientes a 
cada una de dichas cate!!,orías, 

Art. 15. El personal del Servicio de Vigil.aIlcIa: q~ los recin
tos de la Zona Franca de Barcelona el\ el eJercIClo de. s~ fmz
ciones dentro de ios mismos tendrá la cOpSiderac~6n de a,gente~ 
de la, Autoridad por ' su car~cte.r de. Guardas. JW~os '.t con 
~rreglo ar artfcúl\l82 del Reglrunento de 22 de Jul\o de ~9~O. 

Art. 16. Corresponde al ilustrisimo señor Delegado espeeial 
del Estado, a propuesta del Secretario. general del CensorciO, .la 
facultad de o.torgarpremios y, en su caso, de imponer sancIo
nes al Servicio. de Vigilancia Interior de los recintoo de la Zona 
Franca co.n arreglo. a la legislación laboral y a lo dispuesto. 
e.n el Reglamento de 22 de julio de 1930 y demás dispOsiciones 
reguladoras de esta materia. 
. Art. 17. Las faltas disciplinarias que puedan ser deter;m:i
nantes de ~a iInposición de s~nciones al personal d~l I5ervlClo. 
qe 'Vigilancli interior, además de las establecidas en l~ legisla
ción l\t!:\pral de ap'licl\ci~n y en el Reglam,ento de Régunen In
teriór ¡lel ConsorclO, sefan las espeCiales sigUIentes: 

a) Faltas leves: 
1." Falta de puntualidad en la presentación al Servicio sin 

la debida justificación, 
2.'" No atender al público cen la diligencia y correcciÓn 9.e" 

bidas. 
3.30 No comunicar al día sigUiente Qe haberse proquclclo. 1\lA 

cambios de su residencia y domicili¡:). 
b) Faltas ~raves: 
La No prestar la atención necesaria al servicio encomen

daQo. 
2," ~~ mera desobediencia a sus sUPllriores en cU,alq~ifr ma

teria del servicio. 
3,'" La imprudencia o \jegligencia inexcusable en a,ctOS elel 

servicio. que no. implique nesgo {>a,ra las p~rsonas, se<l,\1 o. nO. 
~mpleados del ConsorCIO, o peligro para las instalacioneS o mer
cancías. 
. 4." La percepciÓn de dádivas de los usuarios por prestar los 

servicio.s q\le se tengan encoffi~dados co.mo empl~~C\~ del C!>n
sorcio de la Zona Franca y componentes del Servicio c;le VI~i~ 
lancla Interior d~ la Zona Franca. . 

5." La negligencia inexcusable en el cumplimiento. de ll1rS 
Qbli~aciOnes enumeradas en el artículo 9.° de este Regl8J1lent9. 

c) Faltas muy graves: 
1.30 La comisión de cualquier infracción de contrabando. o. 

qefraudación o. de falta reglamentaria. Se apreciará esta falta 
cuando se haya dictado resolución firme por los órganos com
petentes . . Sin embargo, la instrucción del oportu\1o. expediente 
podrá determil'lar la suspensión del empleo y sueldo del em
plel\do lI·!ectaqo con arreglo a las circunstancias que conc~an, 
sin' perjUicio de. los elerechos que pudieran carresponderle SI se 
declar!\.se su f¡¡,lta. de ~ésponsa,bilidad. 

2.~ La meta cO\1D,ivencia, inducción, compliCidad o. encu
brin,liento ele cualquier acto. co.metide por tercera: ¡Jersona 4ue 
pueda, ser constitutivo de contrabando o defraudaCión o. de falta 
reglli.me\1taria. 

3.':· La imprudenCia o negligencia inexcusable en actos. del 
servicio q\le implique riesgo para las personas, sean p po. ~m
ple¡¡,das d~l 90nsotcio. o Peligro p::tl'a las instalacio.nes o. mer
cancias. 

4," Los actos, aunque fuesen realizados. po~ ne~ligen~ 1n,
excusable, que dieran lugar a la desaparlcIGn, IP.UtIIIZaciQll, da
ños o. desperfectos en primeras m!\.terias, mercancías, prpductos 
fabric~p,o.s. ~tiles, herramientas, maquinaria, apara~os, iIlsú:\11i
cienes. e¡liilc~os, enseres y documentos del COnso,rclo.. setvtclos . 
de la Zo.pa, :franca o. Administración de la Ad¡1aIla Q de 1as 
Empre~as o. l!:ntidades que tengan relación CQn el C<;>DSOrcio. 9 
con la Zo.na Franca. 

5." El pro.cesamiento, con o sin libertad provisio,na.l, por 
cualquier delito, con excepción de lo.s de im¡kud¡mcia. 

6." El incumplimiento premeditado de las Obl!~aClo. nell. ea~
meradas en el artículo 9.° y en los restantes de este Reg'Ia
mento. 

Art. 30. La comisión de las faltas enumeradas en el art~u, 
lo. precedente y de las que están establecidas en el RegIamen~ 
de Régimen Interior del Consorcio y disposiciones legales apli
cables serán sancionadas con arreglo a lo preceptuado. en el 
citado Reglamento y legislación de carácter laboral, si~ perjui
cio de que se pase el tanto de culpa en su caso. a los Trib.unales 
de Justicia 'cuando la falta co.metida pueda ser PQnstitutiva. 
de delito. Asimismo podrá darse cuenta a la Autoridad guber
nativa si así procediera. 

Art. 31. Lllo Administración de la Zonllo anotará en 10,8 !!X~ 
pedientes personales de los ~inpleaQos adscritos al Serv~~i9 d.~ 
Vigilancia, Interio.r los premlps que les fueran otorgados Y: las 
sanciones que ~es fueren impuestas. 

La coiniSión de CUalquier falta l~ve poc:irá Q\1r \ugj¡lr a g~ 
el effipljlado afectado. cese en el · Servi~io ele VigilaI1ci!'r ~t#19r 
dé la Zona F1ranca y. en su caso, sea adSCrito. ~ pttps sel'~~lS!.~. 
del' CoI\S9fIlÍ0; 
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La comisión de faltas graves o muy graves llevará consigo 
la cesación automática del empleado afectado en el Servicio 
de Vigilancia Interior, sin perjuicio de su adscripción a otros 
Servicios si fuese procedente con arreglo a la naturaleza de la 
infracción o hecho que las hubieren determinado. 

La anulación de notas desfavorables en los expedientes per
sonales se acordará por el Consorcio con arreglo a la actuación 
posterior del interesado y a la natural~a de la falta cometida. 
En todo caso, se anularán las notas desfavorables si se tratase 
de faltas leves pOr el transcurso de un año sin haberse incu
rrido en ninguna otra clase de faltas. Si se trata de faltas gra.
ves ° muy graves el plazo anterior será de tres y cinco años, 
respectivamente. 

ORDEN de 12 de julio de 1968 por la que se resuelve 
un recurso de reposición interpuesto al amparo del 
articulo tercero del Decreto de 10 de mayo de 1957 
contra la convocatoria para cubrir plazas de alumno 
en la Escuela de Estudios Aduaneros. verificada en 
Orden de 27 de mayo de 1968. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don José Luis Zaldo Fernán
dez, mayor de edad, con domicilio en Madrid, calle Viriato, nú
mero 23, impugnando la Orden ministerial de este Departamen
to de fecha 27 de mayo de 1968 mediante el medio procesal 
del recurso de reposicion previsto en el articulo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, a los fines de que se anule 
la convocatoria verüicada en dicha resolución. por estimar que 
la misma infringe el ordenamiento juridico concretado en el 
Re~'lamento de la Escuela de Estudios Aduaneros, modificado 
en Orden de este Ministerio de 15 de marzo de 1967; 

Resultando que el recurrente señor Zaldo ~rnández, en 
uso del llamamiento contenido en la convocatoria para cubrir 
plazas de alumnos en la Escuela de Estudios Aduaneros, reali
zada en Orden ministerial de fecha 27 de mayo de 1968, que 
fué publicada en el «Boletln Oficial del Estado» de 7 de junio. 
dirigió al i1ustrisimo señor Director general de Aduanas. en 
fecha 26 de junio último. una instancia con los reqUisitos exi
gidos en la disposición tercera de dicha convocatoria, solicitan
do se le tuviera entre los ~irantes a las plazas convocadas; 

Resultando que en fecha 28 de junio último el señor Zaldo 
Fernández presentó recurso de repOSición contra la calendada 
Orden ministerial de este Departamento. pretendiendo la anu
lación de la convocatoria contenida en la misma. de modo que 
se resuelva. mediante acto de contrario imperio, que la prác
tica de la parte oral del idioma preferente consista en una 
conversación individual con un mIembro del Tribunal, como 
manda el articulo 21 del Reglamento de la Escuela de Estu
dios Aduaneros, reformado mediante Orden de este Min1sterio 
de 15 de marzo de 1967, y no en una conversación con la tota
lidad del Tribunal, como se declara. con infracción de dicho 
articulo, en la disposición 12 de la convocatoria que se im
pugna. asl como que se rectifique la disposición transitoria se
gunda del citado llamamiento en el sentido de que el derecho 
a convalidar asignaturas, consagrado en la dispOSición transito
ria del mismo número del Reglamento de la Escuela de Estu
dios Aduaneros se refiera exclusivamente a los que hubieran 
aprobado dichas asignaturas convalidables en las convocatorias 
correspondientes a los años 1965 y 1966, pues sólo a éstos debe 
asistir el principio de Justicia que obliga sean respetadas las 
situaciones jurídicas adquiridas; , 

, Vistos Orden ministerial de Hacienda de 27 de mayo de 1~ 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio), Reglamento de la 
Escuela de Estudios Aduaneros, Orden ministerial de Hacienda 
de 15 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
abril), artículo 17 de la Ley articulada de Funcionarios civiles 
del Estado, de 7 de febrero de 19641 articulos tercero y cuarto 
del Decreto de 10 de mayo de 195'/, articulo 30 de la Ley de 
Régimen Juridico y articulos 29. 47 y 109 de la Ley de Procedi
miento Administrativo: 

Considerando que el recurso ha sido interpuesto ante la 
Autoridad com¡petente por persona legitimada al efecto por 
concurrir la condición al-haber solicitado tomar parte en la 
oposición convocada--<iel apartado segundo del articulo tercero 
del Decreto de 10 de mayo de 1957, que aprueba el Reglamento 
sobre Régimen General de Oposiciones y , Concursos de los Fun
cionarios Públicos, as! como dentro del plazo de quince dias 
exigido en el apartado 1 del citado artículo tercero; 

Considerando que el prOblema que en resumen se suscita 
con el presente caso se resuelVe en dos órdenes de cuestiones: 
una, de naturaleza procesal o adjetiva. consistente en la deter
minación de si la Orden ministerial impugnada de 27 de mayo 
último por la que se hace la convocatoria para cubrir plazas 
de alumnos en la Escuela de Estudios Aduaneros ha sido dic
tada de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido 
para ello, o si, por el contrario, ha prescindido de algún trá
mite esencial exigido por las Leyes o Reglamento, cuestión que, 
por referirse a. una posible infracción de normas de procedi
miento y por constituir normas de naturaleza pública, debe 
resolverse con carácter preVio a cualquier otra que suscite el 
expediente; otra, de naturaleza sustantiva o material, referente 

a la cuestión de fondo, que se concre1\8 en decidir si la mentada 
convocatoria infringe-en los extremos alegados por el recu
rrente-el Reglamento de la Escuela de Estudios Aduaneros, 
rectificado en Orden ministerial de 15 de marzo de 196'1, con
traviniendo asi el mandato del artículo 30 de la Ley de Régimen 
Jurídico, que veda a las resoluciones administrativas de carác
ter particular vulnerar lo establecido en una disposición de ca.
rácter general. aunque aquéllas tengan grado igual o superior 
a éstas; -

Considerando que, como queda dicho en el apartado anterior, 
el estudio de posibles infracciones de normas de procedimiento 
es preVio a cualquier otra consideración por tratarse aquéllas de 
normas de orden público, de rigurosa observancia, que garan
tizan el acierto en decidir y la seguridad jurídica, siendo de 
advertir en el referido orden de razonamientos que en el prece
dimlento en el cual la convocatoria fué elaborada se omitió 
el tramite exigido en el párr8lfo primero del artículo 17 de la 
Ley articulada de Fucionarios ciViles del Estado, de 7 de fe
brero de 1964, que obliga el preViO dictamen de la Comisión 
Superior de Personal, trámite que, por ser exigido legalmente, 
reViste naturaleza esencial y es de imperioso cumplimiento, ya 
que el mismo no está sólo establecido en beneficio de los ad
ministrados, sino también de la propia Administración, que, 
en el ejerciCiO de sus facultades, habrá de contar con la apor
tación de los necesarios antecedentes y elementos de juicio para 
la resólución más justa y acertada; ' en consecuencia, la omi
sión indicada vicia de nulidad todas las actuaciones del expe
diente gubernativo a partir del trámite inmediatamente ante
rior al dictamen de la Comisión Superior de Personal, pues la 
misma incide en el supuesto del apartado c) del articulo 47 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, que define nulidades 
de pleno derecho, siendo por ello obligado reponer dicho expe
diente al momento anterior a aquel en que debió de recabarse el 
informe del citado Organismo; criterio el expuesto consagrado 
en múltiples sentencias de nuestro más Alto Tribunal, entre 
las que podemos citar la de 19 de octubre de 1964 y muy espe
cialmente la de 17 de junio de 1963. que resuelve un caso 
análogo; 

Considerando que la Administración pUede l1citamente decre
tar lanul!dad de actuaciones--cuando concurren algunos de 
los supuestos. del artículo 47 de la Ley de Procedimiento Adm!
n!strativo-sin la exigencia del preVio dictamen del Consejo 
de Estado, a cuyo trámite obliga el articulo 109 de dicha Ley, 
pues, como declara dicho Organo consultivo en dictamen de 
fecha 26 de noviembre de 1960. el mentado informe es precep
tivo en los supuestos de <<revisión de oficio» de los actos admi
nistrativos y no en el de «reclamación o recurso», lo que nos 
desplaza desde los articulos 109 y siguientes al capitulo n del 
mismo titulo 111 de la Ley, que trata de la Via de revisión 
a instancia de parte, en cuyo cauce procedimental la AdminiS
tración pUede proceder por si misma a la resolución de los 
recursos sin que sea precisa la audiencia y mucho menos de 
conformidad del Consejo de Estado; 

Considerando que, si bien la grave infracción procedimental 
advertida excusaría de entrar a conocer del fondo del asunto, 
invocaciones al principio de economia procesal, consagrado en 
el articulo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo, obli
gan-en lo que se reiiere a la cuestión de fondo planteada por 
el interesado---a declarar que, si bien es cierto, y así se esta
blece en el articulo cuarto del Decreto de 10 de mayo de 1957, 
que las bases de la convocatoria son ley de la oposición, dicha 
convocatoria, en cuanto acto administrativo singular-no nor
mativo---ha de estar conforme al ordenamiento juridico Vigente, 
al que no podrá derogar, pues en tal caso contravendria el 
mandato del citado articulo 30 de la Ley de Régimen Juridico, 
y en el expresado orden de ideas, la legislaCión aplicable-el 
Reglamento de la Escuela de Estudios Aduaneros, aprobado 
por Decreto de 14 de diciembre de 1956 y reformado, en uso de 
las autorizaciones contenidas en su artículo tercero, apartados a) 
y b), en Orden ministerial de fecha 15 de marzo de 1967-es
tablece de forma indubitada que la práctica de la parte Oral ¡1 
del idioma preferente consistirá en una conversación individual 
con un miembro del Tribunal (articulo 21 del citado Reglamen
to); siendo igualmente evidente que la disposición transitoria 
segunda de dicho texto legal pretende amparar situaciones ju
ridicas adquiridas por opositores que hubieran aprObado las 
asignaturas convalidables en las oposiciones correspondientes a 
las convocatorias de los años 1965 y 1966 Y no en la corres
pondiente a la convocatoria del año 1967. en cuya fecha se 
conocla el nuevo régimen de oposición, por lo que los precep
tos impugnados-abstrayendo la nulidad de pleno derecho ad
vertida-(articulo 21 y disposición transitoria segunda del Re
glamento de la- Escuela de Estudios Aduaneros) determinan 
que la convocatoria adolezca de vicio de legalidad. 

Por todo lo expuesto, 
Este Ministerio, a propuesta -de la Dirección General de 

Aduanas, ha resuelto que la omisión del informe de la Comi
sión Superior de Personal, exigido en el precepto del párrafo 
primero del articulo 17 de la Ley articulada de Fu,ncionarios 
civiles del Estado, vicia de nulidad todas las actuaciones del 
expediente gubernativo a partir del momento inmediatamente 
anterior a aquel en que dicho trámite debió ser cumplido, sien
do por ello obligadO reponer el expediente al citado momento 
procesal, a fin de que, elaborado de nuevo el proyecto de con
vocatoria-que no deberá disponer contradictoriamente al Re-


